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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

465/2021, que corre agregado como Anexo I de la presente, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de Comodato N.°

16159, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil Centro de

Ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia, con el objeto de dar en comodato para su

custodia y uso con fines culturales y de difusión de la Cuestión y Causa Malvinas, el

inmueble sito en la prolongación de la calle 12 de Octubre N.° 71 (Sección C, Macizo

44) de la ciudad de Ushuaia, denominado edificio ex casa familia Torres, por el
término de cinco años.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 8 9 0
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
16/06/2021.-
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USHUAIA, 2 1 glin
VISTO el Expediente E N° 6990/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Convenio de Comodato celebrado el seis (06) de
noviembre de 2020, entre la Municipalidad cie Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria
de Cultura y Educación María José CALDERON, DNI N 16.477.393 y el Centro cie
Excombatientes de Malvinas en Ushuaia, representado por el Sr. Conrado ZAMORA, DNI N°
14.994.908 en carácter de Presidente, con el objeto de dar en comodato para su custodia y
uso con fines culturales y de difusión cle la Cuestión y Causa Malvinas, del inmueble sito en
la prolongación cie la calle 12 de octubre N° 71 — Sección C, Macizo 44 de la ciudad de
Ushuaia, denominado edificio Ex casa familia TORRES, por el plazo de cinco (05 ) años.

Que dicha acuerdo se encuadra en el artículo 96 de la Ordenanza Municipal 3693, (de
Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias, Anexo I del Decreto
Municipal N° 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial) y
articulo 1533 y sstes del Código Civil y Comercial de la Nación.

Que corre Anexada y forma parte del presente Decreto, copia del Convenio de
Comodato, el cual se encuentra registrado bajo el N° 6 1 5 9 , correspondiendo la
ratificación ad-referendum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 incisos 1), 21) y 32) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el

"Las las Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Convenio de Comodato registrado bajo el N° 1 15 1.-IJ celebrado en fecha a los seis
(6) días del mes de noviembre de año 2020, entre la Municipalidad de Ushuaia representadapor la Sta. Secretaria de Cultura y Educación, María José CALDERÓN, D.N.I. N° 16.477.393,y la Asociación Civil Centro Ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia, representada por suP

residente, Don Conrado ZAMORA, D.N.I. N° 14.994.908, cuya copia se adjunta y forma parte
del presente. , Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido.Archivar.

Ju n Carlos
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Presidente'

de Ushueie---)
..

IRIARTE SBASTIAN
Secretario Legislalivo
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Y EL CENTRO DE EXCOMBATIENTES DE MALV1NAS EN USHUAIA 

POR CÚSTOD1A DE LA EX CASA F&MILIA TORRES. 

	 Entre la M unicipalidad de Ushuaia, representada por la Sra. Secretana de Cultura y
Educación Maria José Calderón D.N.I. N° 16.477.393, con domicilio en calle San Martin N" 660 de
esta ciudad, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante "LA MUNI CIPALIDAD" y elSr. P

residente de la Asociación Civil Centro de Ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia, Don
Conrado Zamora D.N.I. N° 14.994.908, con domicilio en la Av. Alem N° 2008 de la ciudad de
Ushuaia, en adelante "LA ASOCIACIÓN", acuerdan celebrar el presente convenio de comodato
acl-referéndum-del-Concejo Deliber;ante-de.la-Ciudad-de• U shuaia l-para1 oustodia y uso de las
instalaciones de la Ex Casa Familia TORRES con fines netamente culturales 

y de difusiónpertinentes y cor
respondientes con la Cuestión y Causa Malvinas, de conformidad a las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: "LA M UNICIPALIDAD" cede en comodato para su custodia y uso a "LA
ASOCIACIÓN", el inmueble sito en prolongación de la calle 12 de octubre N° 71- sección C,
Macizo 44 de Ushuaia, denominado edificio de la Ex casa Familia TORRES, por el término de
cinco (5) años a partir de la fecha de ratificación del presente por el Concejo Deliberante de
Ushuaia, pudiendo prorrogarse por igual término al vencimiento, debiendo "LA ASOCIACION"
solicitar la renovación por escrito con una anticipación no menor a noventa (90) clías de la fecha
de vencimiento. 	  

SEGUNDA: "LA ASOCIACIÓN" se compromete a la custodia y LISO de la casa con fines
netamente culturales y de difusión de la Cuestión y Causa Malvinas, manteniendo su estado
original según sus planos. En • caso que se considere realizar una ampliación y/o modificación del
interior o del exterior de la misma, "LA ASOCIACIÓN" deberá solicitar la autorización pertinente
por escrito a "LA MUNIC1PALIDAD". 	
TERCERA: Los gastos que demanden los servicios del inmueble en concepto de Gas, Luz yAgua, correrán por cuenta de "LA MU NICIPALIDAD", así como los gastos que devenguen por

FIEL DEL	 IGINAL ///2...
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seguros de incendio, siniestros y contra terceros. 	

CUARTA: Los gastos por mantenimiento producidos por el desgaste y/o normal funcionamiento
del Inmueble correrán por cuenta de "LA M UNICIPALIDAD", debiendo ésta coordinar con "LAASOCIACIÓN" días y horarios para la realización del mantenimiento. 	

QUINTA: "LA ASOCIACIÓN" se compromete a brindar durante los días laborables y en horarto
pre

ferentemente comercial (cón un mínímo de seis (6) horas diarias) atención al público con un

encargado o una encargada designado o designada por "LA ASOCIACIÓN", preferentemente

Veterano de Guerra de Malvinas, debiendo asimismo brindar dicho servicio en horarios
especiales, en días no laborables y/o feriados, cuando "LA M UNICIPALIDAD" así lo requiera porrazones fundadas. 	

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" dispondrá de personal a su cargo, preferentemente idóneo en
turismo y/o cultura, para la atención a los visítantes y las visitantes en el mismo horario descripto
en la cláusula quinta. 	  

SÉPTIMA: "L4 ASOCIACIÓN" utilizará las i nstalaciones de la vivienda exclusivamente para toda
la acción, gestión o evento que sea concordante culturalmente y de difusión con el reclamo de la
soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y sus Espacios Maritimos
corresp ondientes, para lo cual se ha dispuesto la muestra perrnanente "Pensar Malvinas", no
pudiendo agregar en el interior y/o exterior del inmueble ningún e lemento, cartelería, objetos, etc,
que no estén referidos a la mencionada temática. 	
OCTAVA: "LA ASOCIACIÓN" pondrá a disposición de "LA MUNI CIPALIDAD" el espacio para dos
(2) muestras anuales y toda vez que sea requerido para actividades relacionadas con la temática
Malvinas. 	  

NOVENA: "LA MU NICIPALIDAD" se compromete, a través del de la Secretaría de Cultura y
Educación, a brindar apoyo en la difusión del espacio objeto del presente. 	
DÉCIMA: "LA M

UNICIPALIDAD" hace entrega de la casa en estado habitable incluyendo el
mobiliario detallado en el Anexo I, debiendo conservar los formatos de acuerdo con los planos
originales que surgen del Anexo II, los cuales forman parte integrante del presente, 

circunstanciaque "LA ASOCIACIÓN" declara expresamente conocer, , quedando asimismo comprometida a la

Efti DEL ORIGIWkL.	 /113...

oval B.
AdmInIsuativa eg.3644

Secretaria Legal y Técnica
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custodia, cuidado y con ser-vación de dichos bienes.-
DÉCIMA PR IMERA: Ambas partes se comprometen a perrnitir el ingreso a las ins talaciones, alpúblico residente de la Provincia de Tierra del Fuego y al público turista, 

incentivando que eli nmueble forme parte del círculo de turismo culturaf y patrimonial de /a ciudad. Las visitas deberán
quedar sujetas a los horarios fijos como atención al público, quedando restringido el ingreso alpúblico a los espacios a signados como oficinas de administración de "LA ASOCIACIÓN". 	DÉCIMA SEGUNDA: Queda p rohibida la cesión o transferencia total o parcial, a titulo gratuito uoneroso de las i nstalaciones cedidas mediante el presente contrato. 	DÉCIMA TERCERA: Al finalizar el presente convenio "LA ASOCIACIÓN" restituirá lo cedido a "LAMUNIC IPALIDAD" en el plazo pactado, .sin derecho a peticionar 

compensación alguna por lascons trucciones y mejoras que pudieran ser autorizádas. 	
DÉCIMA CUARTA: El incumplimiento por parte de "LA ASOCIACIÓN" a las obligacionesesta blecidas en el presente, será causal de rescisión, quedando facultada "LA 

MUNI CIPALIDAD" asolicitar la inmediata restitución del inmueble donjuntamente con los bienes entregados encustodia.

DÉCIMA QUINTA: Las divergencias que se produzcan como cons ecuencia del presente convenioserán sometidas a la ju risdicción y competencias de los Tribunales Ordinarios de la Provincia deTierra del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, 
renunciando a todo otro fuero ojuris

dicción. A los efectos del presente convenio los domicilios de las partes son los constituidos
ut- supra, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse. 		 En prueba de con formidad, y para su cump limiento se firman dos (2) e jemplares de unmismo tenor y a su solo efecto en la Ciudad de Ushuaia, a los 6 (seis) días del mes de noviembredel año 2020,

"Las Islas m Ivinas, GeorgIas7 Sa ndwich del Sr, Son y Serán Argentina

IRIARTE SEBASTIAN
Secret Yio Legislativo

Concejo D liberante Ushuab

Las Islas Malvas, Georgias y Sandwich del Sur, sonj serán Argentinas

an Carlos PINO
presidente

Concej Daliharanto crti
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12

Su estado de conservadón es
muy bueno. SUS' med idas, largo
con tapón 29.5 cm. a nclio 7.5
CIII

Su estado de conservacIón es
regular. Le falta un pedazo de
vtdrio celeste en la parte
derecha de la cruz y dene los
v Iddos flo os.
Su estado de conservacIón es
regular. Se ve suda y
desgastscla por el tiempo. SUS
IlletIldas .1 1. cm de alto, 9 cm de

Su estado de conservación es
imeno, al , o1b..L__21112,5 brazos.
Su es(ado de conservacI gn es
bueno. Se observan dos cables
cortados.

t 
ir

 an Carlos PINO_
Presidente._

Concej pahbotante de U-s-huaia
IRIARTE SEB STIAN

Secretario Legi lativo
Goncejo DeliberanCe Ushuaia

Ayelén N. andoval B.
Administrativa Leg.3644

Secretarla legal y Técnica
juildad de Ushuaia

Su estado de conservación cs
muy bueno.
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T.eréfono	 Un teléfono color verde, marca
MASTERSET 113" N°

Scrle 17/53-0177, El dIsco color negro
con números blancos, con cable sIn
CUCI1Ufe. 

	Botellón	 Un botellón cle vidrio tallado con forma
geométrkas, color t ransparente, de fonna
cuadradu con tapón de vldrio también
transparente, cuadrado y en el tapón
corcllo.
Una cruz de vidrlo ttunsparente y sobre
esta otra cruz de vldrio color ceIeste
espejado y el CrIsto crudfIcado de
bronces

Una acettera de metal con plco y asa paratomarla, con LIII disposidvo para
bombear. Se observa vestigios de pintura
anaranjada, también una ellqueta
Ile
Una cruz de Madera, color madera
Cristo crudficado de madera,
Una lampara de techo de metal color
verde oscum, en ti pane supertor un
soporte para colgar. El Interlor color
bIanco con porta lámpara de cerámica.
En un costado se observa una etlqueta de
papel color blanco que dlce INDUSTRIA
ARGENTINA. 
Una mantequera de cerándca color
blanca de rayas rojas y la tapa blanca
también con rayas rojas y esfumado
color gris azulado al dorso de
tnantequera dIce: SOL J&G MEAKIN-
ENGLAND.

Un velador portátil de bronce con una —
11ave tuariposa Para ajustar la posIción
con cable cotor dorado, con una Ilave de
punto para encender, sin enchufe. En la
parte de atrás un soporte bisagra para
sostenerlo en diferentes lueres. 	Porta copas	 Un potta copas de cerámlcos de color,de licor	 b anco con motIvos floreales de colores
v riados, con aza y sels orificios utra

-1.0x Islos Afolvino., Goorgio,y ‘le!..51o.y Sándwich del Siirst

Cruz de
vidrio

Aceltera

---Mantequera

Lámpara de
techo

Velador

Su estadj-de ct7;nservació1 1 es
regular. Se observa el esmalte
saltado en e I plato. Tam biétt
está pegado en varIos lugares y
tlene un faltante de forma
trizingular en la esquIna de la
lapa. 
Su estado de conserva clón es
bueno. Se observa óxido detrás
de l.t base. Sus medidas son
12,5 cm de dirímetro y 13 cm de
alto.

Su estado de conservación es
regular. El aza está partido
cuatm lu ,ares y vuelto a pegar.

.111 v serán Argenlinas.".. 

Las Islas Malvinas, Geoigias,y Sandwich del Sur, son ,y serán Argentinas
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BaltIonart
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lidad del Ganora

COPIA FIEL D

21	 Platos de
café

20

19

—173—	 Palo	 Un polo de madera para hacer ravloles,raviolero	 color madera.

l 8

.17--

--
"Leu Islax

Arana de
techo

Banderín	 Un banderín	 la Annada Argentina
enmarceda con madera y vldrlo. Sc ven
dos fragatas, una negn y cara blanca y
detrás de ella un sol rojo sobre fondo
verde, en un costado las letras ARA en
otro "DIA DE LA ARMADA
ARGENTINA" - 17 de mayo.
Una amila de techo cle metal y plástico,
el centro es de plástico negto de él sa len
ocho brasos de metal que sostienen las
rulipas de plástico blanco con motívos
florales. Sobre dos de las cInco tulipas
dos antatlas de nástico

Arrula de	 Una arana tle recho de plástico y metaltecho	 sImIlar al rcglstro 18. Se observan cInco
brazos con tullpas de pláralco blancos
CDII motivos florales. Dos pantallas de
ilastico amarIllos una tercera suelta.

Ensaladera y Una ensaladera y plato playo deplato	 cerarnlca haclendo juego color blanco
con motivos de plantas verdes a su
alrededor, con bordes irregulares, al
dorso un sello con una corona y la
palabra "ESSEX' también un unieornio
parado de manos y abajo INDUSTRIA
ARGENTINA. 
22 pla los de eafé de cerámica
blanco con libeas azules en el borde y enel centro. 
Un cenicero de vidrio transparente,
tallado en su Interior con.tres ranuras

ra clgarros.

_

naustr.	 eg
Sectetaria L .gal y Ternica

A una de las cci 1P81W IRPIVit u
peclacito cle esmalte. Sus
medIdas son 19 cm de largo,
cm de ancho, 5,5 cm de alto y
16 cm alto con aza. 
Su estado cle conservaclún es
muy bueno. Alrás dice ATMA
INDUSTRIA ARGENTINIA.
Su estado de conservación es
regular, se observa todo cl
objeto con óxido y algunas
manchas de cemento. Sus
medidas son: 47 cnt de alto
basta el pIco, 32 cm de ancho y

cm de lado.
Su estado de conservación es
bueno. Se observan dos fallantes
de madera que forman los
cuadrados. Sus medIdas son 64
CIII de largp,6 cm de dIámetro.
Su estado de conservadón es
bueno, tiene un faltaate de
vldrio en la punta del banderin.
Sus medidas son 70 crn cle
largo, 25 cm andm mayor y I

alto. •

Su estado de conservaCidn es
malo. Le faltan dos brazos y
cuatm pantaIlas amarillas y
tlene tres Irrasos sueltos. Sus
mediclas son 80 cm de largo y
60 crn de ancho. 
Su estado de conservación es
malo, dene dos brazos suellos y
le faltan dos pantallas antarlOas.
Sus medidas son 80 cm de largo

	y 60 con de ancho. 
Sus estado de conservación es
bueno. Sus medIdas son;
ensuladera 25 cat de diiimetro y
7 cm de alto y el plato 25 cm de
diametro.

Su estacro de crITWV-a-cir5n-es —
bueno y sus meclidasH,S ctu de
d i á mtso
Su estado	 co;IservacIón es
bueno. Se observan pequenos
faltante de vidrj en los ranliras_

ANEXO 1.

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°

5 8 9 0

IA FIEL EL OR INAL

Iiittiv Georgia5 del .Yur y Seinduich del Slir	 yserán Argentbuzv."\

A.átv

copitas. Sólo tiene dos co itas color
blanco con UIt pequello pie. En el dorso
escrito: 1428-76-1745.

Una plancha de metal y plastico color
verde y blanco a vapor marca ATMA
con cable enchufe.
Un bidénpara combustible clTrmelal con
plco vertedor incorporado al unsmo.

efiroávitir

'IRIARTE,S BASTIAN
Sectetarik egislative
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para los clgarrillos. Sus medidas
son 15,5 cm de largo, 15,5 crn
de andlio	 5 cm de alto23 Cenicern Un cenicero cle vIdno transparcnte

redondo tallado en so exterior con lres
ranuraspara eigarrIllos.

Su estado de conservación es
bueno, se observan penueños
faltantes de vidrlo en las ranuras
parn los clganillos. Sus medidas

_	 sun 12,5 cm de diánietro y 5 can
de alto.24

_

Vasos Cuatro vasos de vtdrio transparente con
un pequeno pie.

• 

Su estado de conservackin 55
bueno. Sus medldos son 7 cm cle

25 Vasos Tres vasos chicos de vidrio transparente
<1,(	 111 to.
Su estado de conservacIón cs
Inteno.26 Reloj de pie Un reloj de ple de cerámlca con la ftgura

de dos nliSos tonsados de la mano. Cott
pie de madera.	 .

Su estado de conservactón es
bucno. Sus medidas son 22 cm
de alto y 22 tan de ancho.27 Mástil ----.-•---.------Un mástil con ple de Inadera escalonado

y mástll con ple de metal, con un soporte Su estado de conservackin es
bueno. Sus modidas son 39 Cot

28.---
_ en la punta del másdl con forma de cruz. dc alta.Tosapava y

inate
Un posa pava y Ill •lle de matlera de forma Su estado de conserv7ción es
irregular, en un exirento un cuenco para
apoyar el mate y dice mate, en el medlo
d dIbujo de un burrlto y abajo un cfrculo
de madera con la palabra PAVA.

bueno. Sus medidas son 27 cm
cle largo y 13 cm ancho iiiayor.

29-- AdorTiOs de 16 adornos de cerámica: clos pamjas de Su	 deestado	 conservacicaT 'eS---cerárnIca ninos con sombrero, un pájaro sobre un
tronco, una pareja de época, un rostro de
mujer de madera, un florero chlco, un
perro echado, dos palomas, una grande y
una chIca, dos gatItos, un adonm de torta

bueno.

(pare a cle noviosi_
30 Cri nastas Dos canasta de culmbre, la más grande

lejlda de forma irregular, color marrtin,
la más ch ica con tejtdo compacto color
belge con fm njas color rosa. •

Su estado de conservación es
bueno. Sus medidas: la pecatela
17 cm de dlámetro y 9 ent de
alto, la grande 26 cm de

31 dlámetru 9 cnt de alto.Carpetas

—

Tres carpetas chIcas, telidas al crochel,
color blanco y bordes Irregulates. 	 ,

Su estado de conservacitin es
bueno. Sus medIdas son: 17 cm
de diántetro.32 Ca

33

rpetas Dos carpetas color blanco, una tejida a I
crocher con bordes Irregulares, otra de
tela blanca con puntIllas en todo su
contorno.	 . •

Su eslado de conservacIdn es
bucno. Sus medIdas son: la
pequena 23 cot de cllámeno, la
de tela 36 cm de dlámetro. Vasos 11 diferentes dpos de vasos: 4 bajos

color celeste, 4 de vidrio transparente, 2
vasos anclios„pno con una raya amarIlla
y otra negrn, Otro con borde dorado y
pIntad	 color bIanco, uvas y bojas, otro
vaso cl co transparente.
	 sels ta .	 s: tres iguales coTor ambar, una

Su estado de conservación es
bueno.

Su estatlp cle conservación es

"Los lslax Malvinas, Get rgias del Syry Sándwich del Suis niyscrán Argendnas."

Coneeja Defiberante
de la Ciudad de Ushuaia
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35 Platos

313 — Piltro de
aceite

45 CocIna
económica.

63 Caja de
madera

64 Radlo de
auto
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70

135

PROVINCIA OC TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS 0 EL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Defensas

Transmisor
de radlo

Cuatro de vIdrIo color verde tabrados en
su exterIon dos platos hondos de
ceramica color blanco, cuatro de ca fé de
ceramica blancos, dos de vidrto color
ambar medlanos, uno playo de ceramlea
blanco y otro blanco con motivos de
hojas color verde y grls. 
Un lihro cle acelte de plástico y metal.

BAJO. El N°

Ushuaia, 	 1 .9 ABR 1

'	 r"°- - 
ri

	

.. ... .,.4'r...4	

r 
y

Dirne
11 v.11..1	 1-..ant(

y le..4tico

f..!,In.c. n;,1,1;,n1 . thma...;
Secrelaria Legal y Técnica

LI . itrfnorl .skibtje a la Inmc rtandad del GeneraI Manuel Belgrano"

	

/	bianca de cerámlca y u i vede de	 bueno.plastico.

CONVENIO REgISTRADO

uOP1A FIEL DEL ORI NAL

;uPIA F EL DEL ORIGINA,

yelén 4. Sancloval B.
AdminIslraUva Li3g.3644

orn

Una caja de madera gue habrla sIdo
comenedor de un soplete con varlas
posiciones de madera para sostener
herramientas.

Una radlo de auto dc metal y perIllas y
teclas de plastico blanco. En el frente 1.111
visor de vldr10 y dos perIllas a los
costados tiunbién cuatro teclas con las
letras 
Un transmisor de radio de intsl color,
negro y ci frente plateado con un
mIcrófono gue se IncoMora eit el frente,
un vIsor cle vldrio y al lado una
para can 'ales y abajo tres perfilas más.

Dos defensas de auto de metaf y alambre
con cuatro orlficlos cncla uno para
atomIllar.	 .

Un farol de noche de-metal y vidrIo con
bomba y orifIclo para combustIble, en la
parle superior del langue dice "GRAN
LUX". 

Una cómoda de madera colOr marnín,
con dos puertas y tres cajones.

Su estado de conservacIón es
bucno. Sus inedidas son: los
platos color verde 16 CM, los de
caté 13 cm, los medianos 15,5

el plato p.layo 24 cm, y que
tiene dibujos 1G cm, todas estas
nwdldas son de diametro.
Su estado de conservación cs
bucno. Tiene una etiquela color
blanca que diec	 Sus
medidas son	 crn de alio y 8
cm de dlátnetro. 
Su estado de conservacIón es
bueno. CII el frente en el Angulo
izguicrdo diec "STANDFORD
FOUNDAY CO- abajo
"STANFOR CONN." Abalo
''Nro. 8''. Sus mediclas son 87
cm de largo, 58 cm de ancho y
56 cm de alto. La chlmenen 90
cm de largo. 
Su estado conservadón es
regular. Presenta grasa pegada a
la madera. Sus medidas son 42
cm de largo, '28 cm de ancho y 7
cm de alto. 
Su eStado de conservacIón es
bueno, le falta una perilla. Sus
medIdas 5011: 15 cm" de largo, 113
crn dc ancho y ft cm de alto.

Su estado de conservación es —
bueno. En un costado se puede
leer 131(AUMULLER G.S.-
1000. Sus medldas son: 32 cm
de largo, 27,5 cm de ancho y
12,5 cm de 0110. 
SU estado de ConserVaCIÓCI es
bueno, Sus medidas son: 30 cm
tle largo, 27,5 cru ile ancho y
1.2,5 cm de alto.
Su estado de couservacion es
bueno, Sus medidas son: 34,5
cm de alto y 16 cm de diametm.

,qt-e-stado de conservación cs
regular. Presenta manchas en la
parte superior y rayas cn la
madera. Sus mccildas son: 1,20
	 cm-de-larg9, 65 cm de alto y_30

Farol de
noche

Una cochla ecornámlca de hlerro color
negro con chimenca y tres circulos como
hornallas y una plancha deblerro, en el
.frente LIil puerta para la leflt y otra pera
el horno cstá sostenIda por cuatro patas
torneadas.

)"Las Idas Adediinax. Geo gicts del Sur y Sánditich del Suifs m yserán Argeillillflx."
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235

238
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-137	 Cortinas

caña y
rnadera con
dos sIllones

Mueble de cocina de fórmIca color grls
de dos euerpos, 4 puenas en la partesuperlor y 3 en la cajones en la parte
baja, con patas y SUSLCDCS color negto.

Dos pailos de cortInas de tela tipo lona
estampadas con motivos florales, rosa,
marrón verde, bordeaux y fondo beige.
llos palos de cortIna tipo lona
estampados idem al regiStro anterlor.

Dos parms de cortinas ídem al regIstro
anterlor.

Sets pailos de cortinas blancas de volle,

cin de ancho. 
Su estado de conservacldrWe's
legular. Falta estame en el
costado (el faltante se eneuenua
debajo de la mesa de luz). La
parie superfor se encuentra con
manchas, quenladuras y la
madera rayada. Sus ntedklas
son: 49 cm de largo, 513 cin de
alto y 36 5 cm de ancho. 
Su estado de COI I5COMCk511 es
regular. Presenta rayaduras y
mancbas. Sus medidas son: 49
cin de largo, 55 cm de alto y 37
Clii de ancho. 
Su estado de conservacton es
regular. Las puertas del lado
ízquierclo 110 clerran, fahante de
un manIllar en el cajón
Sus medklas son: 1,59 cm de
largo, 1,31 cm de alto y 30,5

cm.
Su estado de conservac1ón es
regular. Uno de los sillones
presenta mto el taplzado.
MedIdas: la mesa 62 cm de
largo, 63 cm de alto y 52 cm de
anclm. El stildn 82 cm de largo,
40 cm de ancho y 711 Clildealio
mayor, el otro sIllón íd clii, con

	  dos e Imobadones. 
Es bueno, se ven an .eglos en
madera cii Iti pane superfor y un
faltante de madera en una
esqulna. MedIdas: 1,02 cm de
largo, 92.5 cm de ancho y 75 cm

	  de alto. 
El estado de conserWon es
muy bueno. Medidas 91 cm de

	 alto y 35 cm de ancho. 
Su estado de conservaclon es
buena, Medidas: 2,96 cm de
andt o	 _;3 cntlargn. 
El estado de conservaclon es
bueno, MedIdas: 2,20 cm de
ancluly 1,80 cm de largo. 
Su estado de conservación es
bueno. Med Idos: 1,40 em de
ancbgy 1. 80 cm de
Su estado de conservacloti-Zs
bueno. Medidas: 2m de ancho y 

228	 Mesa de luz

229	 Mesa de luz

230	 Mueble de
cocina

Mesa de

1Vlesa

SO las

Cortinas

CortIna

Cordnas

Una mesa deluz de madera color marrón
con cajón, una puerta, y dos estantes,
uno arriba y otro en el costado.

Una mesa de luz de madera color marrón
con una puerta,

Una mesa de calla y madera color verde
con dos sillones baclendo juego.

Mesa de madera color marrón clara, con
un caján en uno cle sus costados con
berraje de bronce.

OcIto sillas de madera color marrón clarn
y tapizado de cuerlas color belge.

Las Islas Makinas, Geoias,y Sanchi.ich de/Sur, sony serán Argentinas
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—7( 'I. 00 cm de largo.238 Cordnas Dos pafios de cortIna de tela de algoddn
Color beige con detalles de líneas color
Inarrón.

Su estado de conservacIón es
bueno. MeclIdas: La grande 2,60
cm de ancho y 2,60 cm de largo.
La chlca de igual material y
estado mide 1,20 cm de ancho y
66 cm de largo. 
Su estado de conservación es
bueno. MedIdas: 2nt de largo y

	  OS cm de ancho.

230 Cortina Un pafio de cortina de nylon tipo tol
color blanca con motIvos Cloreales.

en N. tndoval El.
Administraliva Leg.3644

Secretada Legal y Técnica
M.Inidowirhd de Ushuaia

tctç IsleJs	 Georgins ci Sur y Sdnelivich	 Serr, 	 ypeivin Argenlimvs.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

///.2.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

=República Argenlina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 JUL 2021

VISTO el expediente electrónico E-6670-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

16/06/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

465/2021, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo deliberante- el Convenio

de Comodato N.° 16159, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil

Centro de Ex Combatientes de Malvinas Ushuaia, con el objeto de dar en comodato para su

custodia y uso con fines culturales y de difusión de la Cuestión y Causa Malvinas, el

inmueble sito en la prolongación de la calle 12 de Octubre N.° 71 (Sección C; Macizo 44) de

la ciudad de Ushuaia, denominado ex casa familia Torres, por el término de cinco años.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 202 /2021, recomendado su

promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 8 D O • sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16/06/2021, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 465/2021,

mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo deliberante- el Convenio de

7 Comodato N.° 16159, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil

Centro de Ex Combatientes de Malvinas Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el

Ordenanza Numero: 5890
14/15



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

	

DECRETO MUNICIPAL N° R 3 5	 /2021.

L'117

,
Cés /MO!Ifla

Si
Abogado

retario Legal y
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